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Ministerio lie Ayricylliirá
RESOLUCION conjunta de las 

Direcciones Generales de Ad
ministración Local y de la de 
Montes, Caza y Pesca Huvtal 
por la que se fijan los precios 
índices que han de regir en las 
subastas de los aprovecha' 
mientos forestales de los mon
tes catalogados propiedad de 
entidades públicas, correspon
dientes al año forestal 1962-63 
De acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 215 del Reglamen
to de Montes, de 22 de febrero 
de 1962, y apreciadas las condi
ciones económicas del mercado 
de productos forestales, las Di
recciones Generales de Admi
nistración Local y de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, conjunta
mente disponen:

Primero.—Los precios índices 
para las subastas de los aprove
chamientos de maderas, leñas, 
mieras, espartos y albardines ¡ 
del año forestal 1962-63 en los : 
montes catalogados de la perte
nencia de Entidades públicas se 
señalarán aumentando en un 25 
ción10° 61 PreCÍ° base de licita'

Segundo.—Para la subasta de 
os aprovechamientos de los res
tantes productos forestales, el 
Precio indice será el que se de- 
uzca de elevar en el 100 por 100 

el de tasación.
Madrid, 21 de septiembre de '

1962.—El Director general de 
Administración Local, José Luis 
Morris.—El Director general de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
Salvador Sánchez-Herrera.

DIPUTACION PROVINCIAL
La Corporación provincial, en 

sesión plenaria, celebrada con 
carácter extraordinario el día 
28 de septiembre próximo pasa
do, acordó aprobar el proyecto 
de presupuesto especial de Co
operación provincial a los Servi
cios municipales, para el bie
nio 1962-63.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, quedando 
de manifiesto en la Intervención 
General de la Excma. Diputa
ción provincial, para que, duran
te el plazo de quince días, —con
tados a partir del siguiente de la 
inserción de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia—, puedan ser examinados 
por quienes lo deseen, admitién
dose, durante el plazo menciona
do, las reclamaciones y observa
ciones que se presenten, de con
formidad con lo dispuesto en el 
art. 696 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Burgos, 2 de octubre de 1962. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez municipal del nú
mero uno de Burgos, en fun
ciones del Juzgado de igual 
clase, número dos, por licen
cia del titular,

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue demanda de des- 
ahuicio, por falta de pago, a ins
tancia de la comunidad de pro
pietarios constituida por los he
rederos de don Pablo Barbero, 
contra don Primitivo Rubio, cu
yo segundo apellido, profesión y 
domicilio se desconoce, a fin de 
que se declare resuelto el contra
de arrendamiento del piso pri
mero, número seis de la calle 
Pinte, de esta ciudad, y se con

dene a dicho demandado a que 
lo desaloje y deje a disposición 
de la parte actora, dentro del 
plazo legal, por la citada causa 
de falta de pago.

En mencionado procedimiento 
y para la celebración del juicio, 
se ha señalado el día nueve del 
próximo mes de octubre y hora 
de las once de su mañana, y co
mo quiera que se desconoce el 
domicilio del demandado don 
Primitivo Rubio, se le cita por 
medio del presente edicto, que 
se fijará en el tablón de anun
cios y “Boletín Oficial” de la 
provincia, a fin de que compa
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rezca en el día y hora señalada 
para la celebración del juicio, 
debiendo comparecer con los me- , 
dios de prueba con que intente ' 
valerse, y previniéndole que de 
no hacerlo se le tendrá por con
forme con; el desahucio, sin más 
citarlo.

Dado en Burgos, a veinticua-- I 
tro de septiembre de 1962.—El 
Juez Municipal, Manuel Ma
teos Santamaría.

3.271.-D-146.15

ANUNCIOS OFICIALES-------------------------------------- i
Delegación Provincial del Minis- 

lerio de la Vivienda ¡
------------ !

D. Genaro Alfonso Guinea, ¡ 
constructor de obras, ha solicita
do de esta Delegación provincial i 
la devolución de la fianza que 
tiene constituida en garantía de 
las obras de construcción de una > 
vivienda protegida y anejos agrí
colas, sitos en Miranda de Ebro, 
en la margen derecha de la ca
rretera a Orón, siendo promotor 
de la misma don Fernando Gu
tiérrez Barquín-Fernández, como 
premio por titular de familia nu
merosa (expediente S.—ON.— 
6267.—F. N.).

Lo que se hace público, a fin 
de que durante el plazo de vein
te días naturales, a contar de la 
publicación, puedan formularse 
las reclamaciones a que diere lu
gar contra la fianza de referen
cia y ante esta Delegación pro
vincial, plaza Alonso Martínez, 
núm 7, piso 6.°.

Burgos, 25 de septiembre de 
1962.—El Delegado provincial, 
A, Mena.

3-27.4.—D-94'10

Comisaría de Aguas del Ebro
■■ NOTA-ANUNCIO

Por el Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de La Puebla 

de Arganzón (Burgos), se solicita 
autorización para cortar 150 cho
pos existentes en la margen de
recha del río Zadorra, en un tra
mo situado en el límite de la 
provincia de Alava y Burgos, en 
el citado término de La Puebla 
de Arganzón.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se sientan perjudicados 
por esta petición, puedan dirigir
se por escrito, haciendo las re
clamaciones que estimen perti
nentes ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, o bien ante la 
Alcaldía correspondiente, dentro 
del plazo de 20 días, naturales y 
consecutivos, a. partir de la fecha 
de publicación de la presente 
nota en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a cuyo efecto estará 
de manifiesto el expediente en 
esta Comisaría, en Zaragoza, Ge
neral Mola núm. 24 y 26, l.°, du
rante las horas hábiles de oficina 
en el plazo indicado.

Zaragoza, 26 de septiembre de 
1962.-El Comisario Jefe de Aguas, 
J. Reguart.

Ayuntamiento de Peral de 
Arlanza

La Cprporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín Ofi
cial’’ de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama- 

oicnes, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecten a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que los que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Peral de Arlanza, 27 de sep
tiembre de 1962.—El Alcalde, 
Pablo García.

Ayuntamiento de Barcina de 
los Montes

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio. de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos as 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la gecretaría municipal, por ter 
mino de quince días hábiles, Y 
publicado en el Boletín 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

cial” de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Barcina de los Montes, TI de 
septiembre de 19662.—El Al
calde, Javier Aliende.

Ayuntamiento de Cornudilla
Instruido expediente de habi

litación de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
Para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
pue se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
Quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
eon el art. 691 de la Ley de 
régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Cornudilla, 26 de septiembre 

de 1962. — El Alcalde, Ansel
mo Velasco.

Ayuntamiento de Oimillos de 
Muñó

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Oimillos de Muñó, 28 de sep
tiembre de 1962.—El Alcalde, 
Evencio Herreros.

Ayuntamiento de Garrías
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo : 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por * 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de ' 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Carrias, 22 de septiembre de 
1962. — El Alcalde, (ilegible). '

Ayuntamiento de Villar- 
mente ro

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 19p2, 
en relación con el art. 790, pá- | 
rrafo 2.° de la vigente Ley de 

Régimen Local de presupuestos 
y de administración del patrimo
nio municipal con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, r e f e r idas al 
ejercicio de 1961, quedan ex
puestas al público para oír recla
maciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villarmentero, 8 de septiem
bre de 1962. — El Alcalde, 
F. Javier de la Iglesia.

Ayuntamiento de (brillos
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local de presupuestos 
y de administración del patrimo
nio municipal con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas a los 
ejercicios de 1945 a 1958, in
clusive, quedan expuestas 
al público para oír reclamacio
nes, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Qorporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobción definitiva 
en dichos textos legales.
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Lo que se hace públicio paia 
general conocimiento.

Ibrillos, Ti de septiembre de 
1962.—El Alcalde, Félix Ba
rrio.

Ayuntamiento de Cogollos
Instruido expediente de habi

litación de crédito, por medio de 
transferencia, para atender al 
pago de obligaciones, cuyo deta
lle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír ceclamaciones, todo ello en 
cumplimiento del art. 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 
de 1955).

Cogollos, 26 de septiembre de 
1962. — El Alcalde, Saturnino 
Abad.

Ayuntamiento de Tejada
Instrudo expediente de suple

mento de crédito, sin transferen
cia, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender al 
pago de obligaciones cuyo deta
lle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Tejada, 19 de septiembre de 
1962. -—• El Alcalde, Casimiro 
Nebreda.

AM.VIOS PARTICULARES
Junta de "Ledania", de Salas 

de los Infantes y otros
Con autorización del Distrito 

Forestal, tendrá lugar en el sa
lón de sesiones de la Casa Con
sistorial de Salas de los Infantes, ¡ 
a las diez y once horas del día 22 ¡

del próximo mes de octubre, dos 
subastas de los siguientes apro
vechamientos forestales:

l.° A las diez horas, la de 
i 1.000 metros cúbicos de leña, 
i por el tipo de tasación de seten- 
i ta mil pesetas (70.000), del mon- 
i te de “Ledania”, núm. 256, del 

catálogo de propiedad de esta 
Junta, en la demarcación orien
tada al norte, por la corta ante
rior de hace varios años; al sur, 
por el camino de Monasterio con 
chaperas y martillo, núm. 23; al 
este, arroyo Lirote, y al oeste, 

| prado de Aguamediano.
La fianza provisional para to

mar parte en esta subasta será ¡ 
de tres mil quinientas pesetas 
(3.500), y la definitiva, por quien 
resulte adjudicatario, será el 6 
por 100 del tipo de adjudica
ción correspondiente.

2.° A las once horas, la de 
262 pinos maderables, marcados, 
con un volumen de 180 metros 
cúbicos de madera y 45 metros 
cúbicos de leña de sus copas, por 
el tipo de tasación de ciento trein
ta y ocho mil cuatrocientas trece 
pesetas (138.413), del monte de 
“Ledania”, núm. 256, del catá
logo propiedad de este Junta.

La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta será de 
seis mil novecientas veinte pese
tas con setenta y cinco céntimos 
(6.920,75), y la definitiva, por 
quien resulte adjudicatario, será 
el 6 por 100 del tipo de adjudi
cación correspondiente.

Las proposiciones para tomar 
parte en ambas subastas habrán 
de presentarse en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en las ho
ras de oficina, hasta el día hábil 
anterior al señalado para las su
bastas, es decir, hasta las diez 
y once horas, respectivamente, 
del día 20 de octubre de 1962.

El aprovechamiento se efec
tuará dentro del año forestal 
de 1962-63.

El pago del importe total de

las subastas se entregará en la 
Presidencia de la Junta de Re
damas, en dos plazos: el prime
ro, correspondiente a la mitad del 
importe de la subasta, en el mis
mo acto de la adjudicación defi
nitiva, y el segundo, a que co
rresponde la otra mitad, antes del 

¡ transcurso de tres meses de dicha 
adjudicación.

Cuantos gastos se originen con 
motivo de cada subasta serán por 
cuenta del adjudicatario respec
tivo, a excepción del tanto por 
ciento de mejoras que ha de abo
narse por esta Entidad al Distri
to Forestal.

En las subastas se observarán 
las reglas que determina el Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, además 
de las instrucciones dadas por el 
Distrito Forestal de esta pro
vincia, insertas en el “Boletín 

| Oficial”, núm. 216, de fecha 22 
de septiembre de 1962, y con 
las observaciones y prevenciones 
contenidas para el pliego gene
ral de condiciones insertas en el 
“Boletín Oficial”, núm. 254, de 
fecha 8 de noviembre de 1960, 
y además de las económicas que 
formule esta Corporación, unidas 
al pliego general y que se hallan 
a disposición del público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
en las horas de oficina.

Las proposiciones se extende
rán conforme al modelo de pro
posición inserto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, núme- | 
ro'216, de fecha 22 de septiem
bre de 1962.

Salas de los Infantes, 1 de 
octubre de 1962.—El Alcalde- 
Presidente de la Junta, José 
Martínez.

3.275.-0-329*20

Extravío de una vaca negra, 
cinco años, con cencerra, fondo 
oreja blanco. Avisar a Juan Fa 
lacios, en Cueva de Juarros.

3.287—0-15,6»


